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Instancia Única  

Decisión Traslada Excepciones – Reconoce 

Personería   

 

                                Incorpórese el escrito que antecede allegado vía 

correo electrónico, de contestación de la presente demanda.  

 

 

                                   De las excepciones de mérito, propuestas por la 

parte ejecutada se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez 

(10) días, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 

CGP, término dentro del cual podrá pedir pruebas que versen sobre los 

hechos que configuran las excepciones propuestas. 

 

                                    Por otro lado, en virtud del poder otorgado por la 

parte ejecutada, se reconoce personaría a la doctora MARTA CECILIA MUÑOZ 

HERNANDEZ con TP 92.758 del CSJ para que lo represente, en los términos 

del poder conferido, con las facultades establecidas en el artículo 73 y 

siguiente del C. G. del P.                                          

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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